
EN 

51.CACTARIO 
OOOOOOOOO CONCEJO DILUMUUNT 

MARCELO A CCNT1 

 PHEnIOC.N1-  
nO OOOOOO E CON•EJO LISEHANTO 

PEHGAMINO,Julio 15 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ISC31BAN0 ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO .-  

De mi Biés atenta consideración: 

cumplo en elevar • Vd.Ia OZDLNANZA quo 

esto R.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Quinta Sesión Ordinaria -- 

roalizada el dfa 12 de Julio de 1991,81 considerar el Expediente:O-- 

126°91 D.L.eleva Expte.A-2503-91 INTENDENTE MUNICIPAL DI PU:CAMINO-- 

Reí:Lleva Proy.de Ordenanza Asignación Remunerativa no boniflcable -

de Of 300.000 al Personal Municipal correspondiente el Mes de Julio/91. 

Sancionánduse,ta'aiguiente: 

O ::DLNANZA:  

AR TICULO 1°-  Establéceme une 'asignación remunerativa no bonifico-- 
  ble" para el mes de Junio do 1991,de AUSTRALES TRESCIEN 
TOS MIL (fie 300.000) para todos los agentes municipales de acuerdo a-
la totalidad do los cargas del Detalle do Sueldos Individuales del - 
Prosupuosto do Gastos o inclufdos los Señores Concejales e en función de 
lo eatablocido en lo Ordenanza N° 2582/90 y con jornada normal do 35 
horas semanales o más,que será abonada el 15 de Julio próximo.- 

Para las prestaciones °laborales con jornada reducido - 
ol monto de la asignación deberé proporcionarse en función de las -- 
miamas.- 

Ai:fiGULJ 2°-  a fin de atender el gasto que domande la aplicación de- 
  la presento Jrdenanza,e1 Departamento Ejecutivo efoctua 
ré las modificaciones preaupuestarias pertinenteputilizéndose paro -
su financiación las partidas de Crédito Adicional del Presupuesto do 
Gastos vigente.- 

ARTICULO 3°-  La Asignación quo se dispone por el Artfculo 1°,es apli 
	  cable asimismo para el personal do la Dirección de Obras 
y Servicios Sanitaria..- 

ARTICULO 4°-  Comunfquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago p-ropicia la oportunidad para ea- 

Iudarlo atentomento.- 
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